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ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre el recurso de 

reposición incoado por la apoderada de la parte pasiva contra el auto de fecha 

catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Revisado el expediente se evidencia que no se encuentran cumplidos los 

requisitos procedimentales para admitir el recurso de reposición, pues la pasiva 

presenta dicho medio de impugnación contra el auto del  catorce (14) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) mediante el cual se analizó y resolvió el 

recurso de reposición presentando contra el auto del veinticuatro (24) de octubre 

de dos mil Veintitrés (2023), por lo que, es claro el inciso cuarto del art. 318 del 

C.G.P. en prescribir que no procede recurso de reposición contra auto que 

resolvió dicho medio de impugnación, para el efecto, se cita a su tenor literal 

dicha normatividad en los siguientes términos: “el auto que decide la reposición 

no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 

el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto 

de los puntos nuevos”. 

 

Así las cosas, y solo en gracia de discusión, se resalta que la providencia 

recurrida no contiene puntos adicionales a lo ya debatido en auto del veinticuatro 

(24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pues, el reparo de la pasiva tanto en 

el recurso de reposición presentado en dicha oportunidad como en el 
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posteriormente incoado, es con el fin de lograr el requerimiento a la liquidadora 

con el fin de rendir cuentas de su gestión, lo cual, ya fue decidido y debatido 

tanto en auto del veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés como en el 

proferido el catorce (14) de noviembre de la misma anualidad. 

 

En los anteriores términos, se rechazará por improcedente el recurso de 

reposición presentado por la pasiva. 

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCENTE RECURSO DE REPOSICION 

contra auto del catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) conforme 

a lo motivado. 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
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La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°51 de fecha 06/12/2023 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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